
 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

CONTRATO No.  
050GYR046N02225-019-00 

 

Página 1 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A 
EQUIPO MEDICO, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, A TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO 
PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y 
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, TECNOLOGIA INDUSTRIAL CIENTIFICA, S.A. 
DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR C. ANSELMO 
RAFAEL FIBELA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
  

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente a los numerales 
establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, suscribe 
el presente instrumento C. L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES, DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA, con R.F.C. CELM631204TNA, facultada para intervenir en la firma del 
presente instrumento jurídico como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva 
este contrato. 
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I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento C. ING. 
ENRIQUE GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. GOJE8105012B2, designado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 

PUBLICA ELECTRONICA de carácter NACIONAL número LA-50-GYR-050GYR046-N-22-
2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 38, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 39, 42, 44, 46, 48 y 81 de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, emitiéndose Fallo el día 22 de 
Abril de 2025, en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades 
del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante certificado de 

disponibilidad presupuestal previo número 0000003525-2025 de fecha 06 de Diciembre de 
2024 emitido por Modulo de Control de Compromisos. Se agrega al presente contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

11,338 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 1993, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 193, DE MEXICO, D.F., LICENCIADO PASCUAL 
ALBERTO OROZCO GARIBAY, denominada TECNOLOGIA INDUSTRIAL CIENTIFICA, 
S.A. DE C.V., cuyo objeto social es COMPRA, VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION, 
DISTRIBUCION, REPRESENTACION, INSTALACION Y EN GENERAL LA 
COMERCIALIZACION DE EQUIPOS ELECTROMEDICOS, COMPONENTES 
ELECTRÓNICOS DE LABORATORIO, INDUSTRIALES, COMPUTADORAS, SISTEMAS 
Y EQUIPO ELECTROMECANICO, ASI COMO ASESORIA, MANTENIMIENTO Y 

MISMA.
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CONSERVACION DE LOS MISMOS Y SUS COMPONENTES, entre otros, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con el folio respectivo. 

 
II.2 El C. ANSELMO RAFAEL FIBELA RAMIREZ, en su carácter de REPRESENTANTE 

LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con 154,987 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2013, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 42, DE MÉXICO, 
D.F., LICENCIADO SALVADOR GODINEZ VIERA, mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TIC9302014Q7. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE PONIENTE 74 NÚMERO 23-1, COLONIA 

PLENITUD, ALCALDIA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CODIGO POSTAL 
02780, TELEFONOS: 55 5353-0818 / 55 5353-4412; FAX: 55 5353-0818 CORREO 
ELECTRÓNICO: TICSA@GRUPOFIRA.COM, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación de 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO – PARTIDA 6 EQUIPOS DE 
OFTALMOLOGIA; PARTIDA 7 EQUIPOS DE OTORRINOLARINGOLOGIA; PARTIDA 13 
EQUIPOS DE PATOLOGIA; PARTIDA19 EQUIPOS DE PATOLOGIA DIVERSAS; PARTIDA 
23 MICROSCOPIOS DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS; PARTIDA 29 
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ENCEFALOGRAFOS, en los términos y condiciones establecidos en la LICITACIÓN PUBLICA 
ELECTRONICA de carácter NACIONAL número LA-50-GYR-050GYR046-N-22-2025, este 
contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. “Especificaciones del 
Servicio y/o Anexo Técnico”, “Calendario”, “Relación de Equipos”, 
“Términos y Condiciones” 

Anexo 2 (Dos) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad de $1,039,044.00 (UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $166,247.04 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) 
hace un total de $1,205,291.04 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), de conformidad con los precios unitarios que se indican 
en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO – PARTIDA 6 
EQUIPOS DE OFTALMOLOGIA; PARTIDA 7 EQUIPOS DE OTORRINOLARINGOLOGIA; 
PARTIDA 13 EQUIPOS DE PATOLOGIA; PARTIDA19 EQUIPOS DE PATOLOGIA 
DIVERSAS; PARTIDA 23 MICROSCOPIOS DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS; 
PARTIDA 29 ENCEFALOGRAFOS, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria / 
Invitación de la cual deriva el presente contrato.  
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, siguientes contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales respectivos que 
establece la legislación en la materia, sellada por el Área Usuaria, en la que se indique el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, número de proveedor, número de 
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contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos servicios, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega 
de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del 
Departamento de Finanzas de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – 
Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes 
a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los servicios prestados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente 
contrato, así como en su Anexo 1 (Uno), realizando la autorización correspondiente en la 
Oficina de Conservación, de esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades Puebla, con domicilio señalado en Declaración 1.8, mediante solicitud/orden de 
servicio, de acuerdo a lugares, horarios, calendarización, conforme a procedimientos, 
consideraciones técnicas, de calidad y términos, establecidos en la Invitación de la cual deriva 
el presente instrumento. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación de los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo para la reposición, canje o corrección, contado a partir de 
la fecha de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, teniendo éste plazo al momento en que se haya percatado del vicio o defecto 
para realizar la notificación, conforme a las especificaciones consideradas en su Anexo 1 
(Uno). 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de Abril de 
2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS / BIENES 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá 
prestar los mismos, de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de la cual 
deriva el presente contrato, asi como lo previsto en su Anexo 1 (Uno). 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su Reglamento 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de la “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10 (DIEZ) por ciento del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA, conforme al Anexo 9 (Nueve) de la Convocatoria / Invitación 
de la cual deriva el presente instrumento jurídico.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos así como lo estipulado en la Invitación 
de la cual deriva. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, los servicios / suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES  
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 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a ING. ENRIQUE 
GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por prestados previa revisión del Administrador del presente Contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo 1 (Uno), obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los servicios / bienes 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en su Anexo 1 (Uno), sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, 
y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en 
la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente contrato, así como lo previsto en su 
Anexo 1 (Uno), las cuales se calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en 
forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien 
en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene designado para 
ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
periodo posterior al incumplimiento parcial o deficiente, considerado en la Convocatoria / 
Invitación, de la cual deriva el presente contrato así como en su Anexo 1 (Uno).  
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
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En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en la 
Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
Administrador del Contrato aplicará la pena convencional que corresponda, por cada día de 
atraso sobre el monto de los servicios no proporcionados, de conformidad con lo estipulado en la 

Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente contrato, así como lo previsto en su 
Anexo 1 (Uno).  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de 

la cual deriva el presente contrato, así como lo previsto en su Anexo 1 (Uno). 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes/servicios objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta sus instalaciones sitas en domicilio descrito 
en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquel. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido aplicable a la Confidencialidad 
de la información. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes/servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  
“EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes/servicios, establecidos 

en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 

y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes/servicios 

del presente contrato. 
e) Omitir suministrar los bienes/servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 

afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento de contrato.  
k)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 

las deducciones.   
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 

del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

m) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza el servicio y/o 
suministro de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad del suministro de los 
bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes/servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos 
que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 07 de Mayo de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
 

DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 
SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 

PASA680225MW8 

 
 

L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES 

 

 
 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
 

 
 

CELM631204TNA 

 
ING. ENRIQUE GONZÁLEZ 

JUÁREZ  
 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

 
GOJE8105012B2 

 
POR:   “EL PROVEEDOR” 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
R.F.C.  

PERSONAL MORAL 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
CIENTIFICA, S.A. DE C.V. 

 
 

 
C. ANSELMO RAFAEL FIBELA 

RAMIREZ 

 
TIC9302014Q7 
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VIGENCIA: 23-ABR-2025  AL 31-DIC-2025                                         

PARTIDA CONCEPTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRECIO

CANTIDAD 

 MÌNIMA

CANTIDAD 

 MAXIMA
IMPORTE TOTAL

FOTOCOAGULADOR LASER, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: VISULAS 532s, NUMERO DE SERIE: 865670 / 807816 SERVICIO 18,000.00$      1 2 $36,000.00

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: HAAG-STREIT BERN, MODELO: 900, B90034818, NUMERO DE SERIE: S/N SERVICIO 4,850.00$        1 2 $9,700.00

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: WOODLYNE, MODELO: YT2A, NUMERO DE SERIE: 26042506 SERVICIO 4,850.00$        1 2 $9,700.00

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: NIDEK, MODELO: M-SL550 , NUMERO DE SERIE: 20061 SERVICIO 4,850.00$        1 2 $9,700.00

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: NIDEK, MODELO: M-SL550 , NUMERO DE SERIE: S/N SERVICIO 4,850.00$        1 2 $9,700.00

$74,800.00

PARTIDA CONCEPTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRECIO

CANTIDAD 

 MÌNIMA

CANTIDAD 

 MAXIMA
IMPORTE TOTAL

AUDIOMETRO/ PARA RECONOCIMIENTO, MARCA: MADSEN, MODELO: MM602, NUMERO DE SERIE: 39240 SERVICIO 29,000.00$      1 2 $58,000.00

AUDIOMETRO/ PARA RECONOCIMIENTO, MARCA: MADSEN, MODELO: MM602, NUMERO DE SERIE: 32859 SERVICIO 29,000.00$      1 2 $58,000.00

IMPEDANCIOMETRO AVANZADO, MARCA: MADSEN, MODELO: ZODIAC 901, NUMERO DE SERIE: 348230 SERVICIO 31,000.00$      1 2 $62,000.00

$178,000.00

PARTIDA CONCEPTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRECIO

CANTIDAD 

 MÌNIMA

CANTIDAD 

 MAXIMA
IMPORTE TOTAL

MICROTOMO/PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: LEICA, MODELO: RM2125RT, NUMERO DE SERIE: 9517 SERVICIO 17,723.00$      1 2 $35,446.00

MICROTOMO/DE CONGELACION, MARCA: LEICA, MODELO: 1798, NUMERO DE SERIE: 1795 CM1850V SERVICIO 22,752.00$      1 2 $45,504.00

PROCESADOR/DE TEJIDOS, MARCA: LEICA, MODELO: TP 1020, NUMERO DE SERIE: 6915 SERVICIO 26,470.00$      1 2 $52,940.00

PROCESADOR/DE TEJIDOS, MARCA: LEICA, MODELO: TP 1020, NUMERO DE SERIE: 6916 SERVICIO 28,470.00$      1 2 $56,940.00

VIDEOMICROSCOPIO, MARCA: LEICA, MODELO: DM 750, NUMERO DE SERIE: C740249267 LV 0376/411 6120 177 SERVICIO 21,959.00$      1 2 $43,918.00

MICROSCOPIO BINOCULAR C/CAMARA, MARCA: LEICA, MODELO: DM750, NUMERO DE SERIE: 8440050860MN0056 SERVICIO 3,441.00$        1 2 $6,882.00

$241,630.00

PARTIDA CONCEPTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRECIO

CANTIDAD 

 MÌNIMA

CANTIDAD 

 MAXIMA
IMPORTE TOTAL

CENTRIFUGA/DE MESA PARA OCHO TUBOS, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, NUMERO DE SERIE: 41985478 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884931 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884932 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884935 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884952 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16071150 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16071153 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16081412 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16081413 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

MICROTOMO/ DE CONGELACION, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM525 NX SISTEMA, NUMERO DE SERIE: S16089804 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HISTOSTAR, NUMERO DE SERIE: HS5027A1607 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HISTOSTAR, NUMERO DE SERIE: HS5028A1607 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

EQUIPO/ PARA TINCION DE TEJIDOS, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: GEMINI AS, NUMERO DE SERIE: GT5025U1608 SERVICIO 12,639.00$      1 2 $25,278.00

$328,614.00

PARTIDA CONCEPTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRECIO

CANTIDAD 

 MÌNIMA

CANTIDAD 

 MAXIMA
IMPORTE TOTAL

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K7, NUMERO DE SERIE:  04051054 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K7, NUMERO DE SERIE:  33663379 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K5, NUMERO DE SERIE:  4286038 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K5, NUMERO DE SERIE: 62903 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

MICROSCOPIO GRIS ENVERTIDO, MARCA: REICHERT AUTRIA, MODELO: BIOVERT, NUMERO DE SERIE. 353480 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

MICROSCOPIO NEGRO C/REGULADOR , MARCA: BAUSCH & LOMB, MODELO: 1661AD, NUMERO DE SERIE: 105248 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

MICROSCOPIO P/TRABAJO DE RUTINA, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, NUEMERO DE SERIE: 3120002664 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

MICROSCOPIO P/TRABAJO DE RUTINA, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, NUEMERO DE SERIE: 3120002675 SERVICIO 4,500.00$        1 2 $9,000.00

$72,000.00

PARTIDA CONCEPTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRECIO

CANTIDAD 

 MÌNIMA

CANTIDAD 

 MAXIMA
IMPORTE TOTAL

ELECTROENCEFALÓGRAFO DIGITAL RODABLE , MARCA: XLTEK, MODELO: PROTECTOR EE, NUMERO DE SERIE: 103990505D SERVICIO 36,000.00$      1 2 $72,000.00

ELECTROENCEFALÓGRAFO DIGITAL RODABLE , MARCA: XLTEK, MODELO: PROTECTOR EE, NUMERO DE SERIE:  201080093891 SERVICIO 36,000.00$      1 2 $72,000.00

$144,000.00

$1,039,044.00

$103,904.40

IMPORTE CON LETRA:

IMPORTE TOTAL:  UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

IMPORTE GARANTIA: CIENTO TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 40/100 M.N.

6

13

23

SUBTOTAL

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO - PARTIDA 29 ENCEFALOGRAFOS

29

SUBTOTAL

TOTAL

GARANTÍA 10%

SUBTOTAL

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO - PARTIDA19 EQUIPOS DE PATOLOGIA DIVERSAS

19

SUBTOTAL

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO - PARTIDA 23 MICROSCOPIOS DE DIFERENTES MARCAS Y MODELOS

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO - PARTIDA 6 EQUIPOS DE OFTALMOLOGIA

SUBTOTAL

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO - PARTIDA 7 EQUIPOS DE OTORRINOLARINGOLOGIA

7

SUBTOTAL

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO MEDICO - PARTIDA 13 EQUIPOS DE PATOLOGIA

ANEXO 1 (UNO)

TECNOLOGIA INDUSTRIAL CIENTIFICA, S.A. DE C.V.

No.PROV. '00023856
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VIGENCIA: 23-ABR-2025  AL 31-DIC-2025                                         

ANEXO 1 (UNO)

TECNOLOGIA INDUSTRIAL CIENTIFICA, S.A. DE C.V.

No.PROV. '00023856

LIMPIEZA DE CÁMARAS DE TRABAJO

LIMPIEZA Y DESARME DE MICRÓTOMO

AJUSTE DE SISTEMA MECÁNICO

LUBRICACIÓN DEL SISTEMA CON GRASA ESPECIAL PARA BAJAS TEMPERATURAS

CAMBIO E INSTALACIÓN DE TENSIÓN SPRING

VERIFICACIÓN DEL BUEN FUNCIONAMIENTO

EQUIPO DE CRIOSTATO MARCA LEICA 

DESARME Y LIMPIEZA GENERAL

LIMPIEZA DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN

CAMBIO E INSTALACIÓN DE MOTOR DISIPADOR DE CALOR

REVISIÓN DE SONDAS DE TEMPERATURA

LIMPIEZA Y REVISIÓN DE TARJETAS ELECTRÓNICAS

EL PROVEEDOR DEBERÁ DE ENTREGAR LAS ACCIONES REALIZADAS AL EQUIPO DE ACUERDO AL PROTOCOLO DE MANTENIMIENTO DEL FABRICANTE LO 

CUAL SERA VERIFICADO EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO AL FINALIZAR LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO REALIZADOS

ENTREGA DE CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS BAJO LA NORMA NMX-CH-389

EL PROVEEDOR DEBERÁ DE ENTREGAR LAS ACCIONES REALIZADAS AL EQUIPO DE ACUERDO AL PROTOCOLO DE MANTENIMIENTO DEL FABRICANTE.

PARTIDA 13

EQUIPO MICRÓTOMO MARCA LEICA, MODELO RM 2125, MANTENIMIENTO PREVENTIVO DESARME GENERAL, LIMPIEZA GENERAL, LIMPIEZA DEL SISTEMA

MECÁNICO, AJESE Y LUBRICACIONES DE LOS MECANISMOS CN GRASA ESPECIAL PARA MICRÓTOMOS, AJUSTES DEL PORTA CUCHILLAS.

REVISIÓN Y CALIBRACIÓN DE RAYO GUÍA (AIMING BEAM)

PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO

PARTIDA 7 AUDIOMETROS E IMPEDANCIOMETRO

EQUIPOS DE AUDIO MARCA MADSEN, MODELO 602, NÚMEROS DE SERIE 39240, MANTENIMIENTO CON CALIBRACIÓN, REPARACIÓN DE TECLADO, LOGO Y 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AUDÍFONOS COMPLETOS

EQUIPOS DE AUDIO MARCA MADSEN, MODELO 602, NÚMEROS DE SERIE 32859, MANTENIMIENTO CON CALIBRACIÓN A AUDIÓMETRO, SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE AUDÍFONOS COMPLETOS 

EQUIPO IMPEDANCIOMETRO MARCA MADSEN, MODELO ZODIAC 901, NUMERO DE SERIE 348230, MANTENIMIENTO CON CALIBRACION, SUMINISTRO E 

INSTALACION DE AURICULAR CON SONDA DESMONTABLE Y CABLE INTEGRADO ( HEADSET AND PROBE) primer mantenimiento

AJUSTAR VOLTAJES

LIMPIEZA DE ÓPTICA DE LÁMPARA DE HENDIDURA

LIMPIEZA Y AJUSTE MECÁNICO DE LÁMPARA DE HENDIDURA

LUBRICACIÓN DE MECANISMOS DE DESPLAZAMIENTO

REVISIÓN Y AJUSTE DE JOSTICK

REVISIÓN Y CALIBRACIÓN DE LA POTENCIA DEL RAYO TERAPÉUTICO

PARTIDA 6 FOTOCOAGULADOR LASER Y LAMPARAS DE HENDIDURA

VERIFICACIÓN FÍSICA DE UNIDAD CONSTA DE LO SIGUIENTE (CUBIERTAS PLÁSTICAS, PERILLAS, PALANCAS, LENTES EXTERNOS, PANEL DE CONTROL,

MENTONERA, PUNTO DE FIJACIÓN, ADAPTADOR DE FILTROS)

ALINEACIÓN DE FIBRA ÓPTICA

ALINEACIÓN DE RESONADOR LASER

COLIMAR LASER BAJO UNA POTENCIA

RUTINAS DE MANTENIMIENTO
PÓLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DURANTE EL AÑO 2025 DE LOS EQUIPOS MEDICOS DE UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

C.M.N. "MANUEL ÁVILA CAMACHO"  CON LOS PROCEDIMIENTOS Y RUTINAS DE ACUERDO AL FABRICANTE DEL EQUIPO, CONFORME A CALENDARIO DE 

EJECUCIÓN DEL SERVICIO, DEBIENDO REALIZAR AL MENOS LOS CONCEPTOS QUE SE ANOTAN EN LAS SIGUIENTES PARTIDAS, Y CORRECTIVOS QUE SE 

REQUIERAN DE ACUERDO AL MANUAL DE SERVICIO, DURANTE EL PERIODO 23 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. LOS PRECIOS UNITARIOS 

INCLUYEN ACCESORIOS Y MANO DE OBRA DE LAS REVISIONES, REPARACIONES, LUBRICACIÓN, PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO, TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTO Y SEGURO FUNCIONAMIENTO Y CORRECTIVOS ILIMITADOS CON SUMINISTRO DE REFACCIONES 

DEBERÁ ENTREGAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES MÍNIMAS A REALIZAR POR CADA UNO DE LOS EQUIPOS, AL TERMINO DE CADA MANTENIMIENTO:

ESTO SE DEBERÁ CONSIDERAR COMO ENUNCIATIVO MÁS NO COMO LIMITATIVO
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ANEXO 1 (UNO)

TECNOLOGIA INDUSTRIAL CIENTIFICA, S.A. DE C.V.

No.PROV. '00023856

Verificacion, Limpieza y Lubricacion de porta especimenes

Verificacion, Limpieza y Lubricacion de porta cuchillas

Verificacion del sistema de refrigeracion y placa fria 

Verificacion y Limpieza del dren de residuos

Verificacion del sistema de control de sensores

Verificacion del sistema electrico

Rutina de Mantenimiento Preventivo a Criostato

Desarme del Equipo

Verificacion y Lubricacion de mecanismode retraccion

Verificacion y Lubricacion de mecanismo de avance

Verificacion y Lubricacion  de timmer de corte

Lubricacion de mecanismo de retraccion

Lubricacion de mecanismo de avance

Lubricacion de trimmer de corte

Lubricacion de cilindro

Limpieza y Lubricacion de  porta especimenes

Limpieza y Lubricacion de mecanismo de alarma audible

Pruebasde buen funcionamiento

Verificacion de voltaje de alimentacion

Verificacion de consumo de corriente

Rutina de Mantenimiento Preventivo a Microtomos 

Desarme del equipo

Rutina de Mantenimiento Preventivo a Despensadores de Parafina 

Revision y Limpieza de Calentadores

Revision y Limpieza de Tuberias

Revision y Limpieza de panel de control 

Revision y Limpieza de sistema de control

Revision y Limpieza de valvula de dispensacion

Medicion de amperaje

Medicion de voltaje de alimentacion

Revision de empaque de tapa

Revision de sensor de dsbalanceo

Verificacion de velocidad angular con tacometro optico digital con centificado trazable cenam

PRJEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO.

PARTIDA 19

Rutina de Mantenimiento Preventivo a Centrifugas

Limpieza general

Inspeccion de rotor

Lubricacion de bisagras de tapa

RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MICROSCOPIO LEICA

DESARME GENERAL.

LIMPIEZA GENERAL.

LIMPIEZA Y DESINFECCION OPTICA.

LIMPIEZA Y REVISION DE TARJETA ELECTRONICA

ALINEACION DE ILUMINACION.

REVISION Y PRUEBAS DE TARJETAS DE SENSORES VERTICALES Y HORIZONTALES.

REVISION DE MOTOR

LIMPIEZA, REVISION Y LUBRICACION DE BANDA DENTADA.

PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO

LIMPIEZA Y REVISION DE CAMARA ICC50

RUTINA DE MANTENIMIENTO A PROCESADOR DE TEJIDOS 

DESARME GENERAL

LIMPIEZA GENERAL

LIMPIEZA, AJUSTES Y LUBRICACION DE SISGTEMA MECANICO

LIMPIEZA Y REVISION DE TARJETAS ELECTRONICAS.
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ANEXO 1 (UNO)

TECNOLOGIA INDUSTRIAL CIENTIFICA, S.A. DE C.V.

No.PROV. '00023856

calibracion con simulador de EEG

Cambio de kit de 23 electrodos de 1.5m con cubierto de oro No TE/C32-634 por cada equipo por mantenimiento.

Revision de equipo

Rutina de mantenimiento deaurdo a manaual de servicio del fabricante

Verificacion del estado de sus accesorios, limpieza de los mismos

Verificacion del sistema de funcionamiento del equipo

Pruebas de seguridad electrica

limpieza interna del equipo

PARTIDA 29  ELECTROENCEFALÓGRAFO DIGITAL

MANTENIMIENTO EN GENERAL AL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN DE FUENTE DE ILUMINACIÓN ( CABLE DE ALIMENTACIÓN, SWITC, POTENCIÓMETRO O

DIMMER, TRASFORMADOR Y TARJETA ELECTRÓNICA). SUMINISTRO Y CAMBIO EN CASO DE SER NECESARIO.

SUMINISTRO DE DOS FOCOS O BOMBILLAS AL INICIO DE CADA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y FILTROS QUE SE REQUIERAN.

POSTERIOR A LA LIMPIEZA, LUBRICACIÓN, CALIBRACIÓN Y/O AJUSTES, SE OBSERVAN ABERRACIONES, RALLADURAS O ESTRIAS EN LOS OBJETIVOS, 

LENTES O PRISMAS, ESTOS DEBERÁN DE SUMINISTRARSE NUEVOS SIN COSTO AL INSTITUTO.

Revision de fugas de agua y supresion de las mismas

Verificacion de Pruebas de operación

Limpieza general

PARTIDA 23

LIMPIEZA EN GENERAL DEL SISTEMA ÓPTICO (COLECTOR, CONDENSADOR, PRISMA, OBJETIVOS Y OCULARES). ASÍ COMO LA LUBRICACIÓN DE LOS

OBJETOS CON ACEITE DE INMERSIÓN. SUMINISTRO Y CAMBIO EN CASO DE SER NECESARIO.

LIMPIEZA, LUBRICACIÓN Y CALIBRACIÓN EN GENERAL DEL SISTEMA MECÁNICO (CABEZAL, MECANISMO MACRO Y MICRO, BRAZO, PLATINA, REVOLVER,

PORTA-CONDENSADOR) SUMINISTRO Y CAMBIO EN CASO DE SER NECESARIO.

Revision de eje "Teta"

Revision de motor eje Z

Revision de motor eje "Teta"

Limpieza interna de motor

Revision de cables de alimentacion y comunicación

Revision de Puertas

Revision de amperaje

Rutina de Mantenimiento Preventivo a Teñidor Automatico 

Revision y desarme general

Revision de fuente de poder

Revision de eje Z

Revision y Limpieza de valvula de dispensacion

Revision del sistema de refrigeracion

Revision del sensor de temperatura

Revision del sistema de control

Revision del sistema electronico

Revision de voltaje de alimentacion

Rutina de Mantenimiento Preventivo a Unidad para Incluir Tejidos

Revision y Limpieza de calentadores

Revision y Limpieza de tuberias

Revision y Limpieza de panel de control

Revision y Limpieza del sistema de control
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VIGENCIA: 23-ABR-2025  AL 31-DIC-2025                                         

ANEXO 1 (UNO)

TECNOLOGIA INDUSTRIAL CIENTIFICA, S.A. DE C.V.

No.PROV. '00023856

PARTIDA EQUIPO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

FOTOCOAGULADOR LASER, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: VISULAS 532s, NUMERO DE SERIE: 865670 / 807816‬ 19 AL 22 10 AL 14

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: HAAG-STREIT BERN, MODELO: 900, B90034818, NUMERO DE SERIE: S/N 19 AL 22 10 AL 14

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: WOODLYNE, MODELO: YT2A, NUMERO DE SERIE: 26042506 19 AL 22 10 AL 14

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: NIDEK, MODELO: M-SL550‬, NUMERO DE SERIE: 20061 19 AL 22 10 AL 14

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: NIDEK, MODELO: M-SL550‬, NUMERO DE SERIE: S/N 19 AL 22 10 AL 14

AUDIOMETRO/ PARA RECONOCIMIENTO, MARCA: MADSEN, MODELO: MM602, NUMERO DE SERIE: 39240 19 AL 22 10 AL 14

AUDIOMETRO/ PARA RECONOCIMIENTO, MARCA: MADSEN, MODELO: MM602, NUMERO DE SERIE: 32859 19 AL 22 10 AL 14

IMPEDANCIOMETRO AVANZADO, MARCA: MADSEN, MODELO: ZODIAC 901, NUMERO DE SERIE: 348230 19 AL 22 10 AL 14

MICROTOMO/PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: LEICA, MODELO: RM2125RT, NUMERO DE SERIE: 9517 19 AL 22 10 AL 14

MICROTOMO/DE CONGELACION, MARCA: LEICA, MODELO: 1798, NUMERO DE SERIE: 1795 CM1850V‬ 19 AL 22 10 AL 14

PROCESADOR/DE TEJIDOS, MARCA: LEICA, MODELO: TP 1020, NUMERO DE SERIE: 6915 19 AL 22 10 AL 14

PROCESADOR/DE TEJIDOS, MARCA: LEICA, MODELO: TP 1020, NUMERO DE SERIE: 6916 19 AL 22 10 AL 14

VIDEOMICROSCOPIO, MARCA: LEICA, MODELO: DM 750, NUMERO DE SERIE: C740249267 LV 0376/411 6120 177 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO BINOCULAR C/CAMARA, MARCA: LEICA, MODELO: DM750, NUMERO DE SERIE: 8440050860MN0056 19 AL 22 10 AL 14

CENTRIFUGA/DE MESA PARA OCHO TUBOS, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, NUMERO DE SERIE: 41985478 19 AL 22 10 AL 14

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884931 19 AL 22 10 AL 14

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884932 19 AL 22 10 AL 14

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884935 19 AL 22 10 AL 14

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884952 19 AL 22 10 AL 14

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16071150 19 AL 22 10 AL 14

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16071153 19 AL 22 10 AL 14

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16081412 19 AL 22 10 AL 14

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16081413 19 AL 22 10 AL 14

MICROTOMO/ DE CONGELACION, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM525 NX SISTEMA, NUMERO DE SERIE: S16089804 19 AL 22 10 AL 14

UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HISTOSTAR, NUMERO DE SERIE: HS5027A1607 19 AL 22 10 AL 14

UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HISTOSTAR, NUMERO DE SERIE: HS5028A1607 19 AL 22 10 AL 14

EQUIPO/ PARA TINCION DE TEJIDOS, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: GEMINI AS, NUMERO DE SERIE: GT5025U1608 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K7, NUMERO DE SERIE: ‬04051054‬ 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K7, NUMERO DE SERIE: ‬33663379 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K5, NUMERO DE SERIE: ‬4286038 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K5, NUMERO DE SERIE: 62903 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO GRIS ENVERTIDO, MARCA: REICHERT AUTRIA, MODELO: BIOVERT, NUMERO DE SERIE. 353480 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO NEGRO C/REGULADOR , MARCA: BAUSCH & LOMB, MODELO: 1661AD, NUMERO DE SERIE: 105248 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO P/TRABAJO DE RUTINA, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, NUEMERO DE SERIE: 3120002664 19 AL 22 10 AL 14

MICROSCOPIO P/TRABAJO DE RUTINA, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, NUEMERO DE SERIE: 3120002675 19 AL 22 10 AL 14

ELECTROENCEFALÓGRAFO DIGITAL RODABLE , MARCA: XLTEK, MODELO: PROTECTOR EE, NUMERO DE SERIE: 103990505D 19 AL 22 10 AL 14

ELECTROENCEFALÓGRAFO DIGITAL RODABLE , MARCA: XLTEK, MODELO: PROTECTOR EE, NUMERO DE SERIE: ‬201080093891‬ 19 AL 22 10 AL 14
29

6

7

13

19

23

 CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

FOTOCOAGULADOR LASER, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: VISULAS 532s, NUMERO DE SERIE: 865670 / 807816‬

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: HAAG-STREIT BERN, MODELO: 900, B90034818, NUMERO DE SERIE: S/N

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: WOODLYNE, MODELO: YT2A, NUMERO DE SERIE: 26042506

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: NIDEK, MODELO: M-SL550‬, NUMERO DE SERIE: 20061

LAMPARA DE HENDIDURA, MARCA: NIDEK, MODELO: M-SL550‬, NUMERO DE SERIE: S/N

AUDIOMETRO/ PARA RECONOCIMIENTO, MARCA: MADSEN, MODELO: MM602, NUMERO DE SERIE: 39240

AUDIOMETRO/ PARA RECONOCIMIENTO, MARCA: MADSEN, MODELO: MM602, NUMERO DE SERIE: 32859

IMPEDANCIOMETRO AVANZADO, MARCA: MADSEN, MODELO: ZODIAC 901, NUMERO DE SERIE: 348230

MICROTOMO/PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: LEICA, MODELO: RM2125RT, NUMERO DE SERIE: 9517

MICROTOMO/DE CONGELACION, MARCA: LEICA, MODELO: 1798, NUMERO DE SERIE: 1795 CM1850V‬

PROCESADOR/DE TEJIDOS, MARCA: LEICA, MODELO: TP 1020, NUMERO DE SERIE: 6915

PROCESADOR/DE TEJIDOS, MARCA: LEICA, MODELO: TP 1020, NUMERO DE SERIE: 6916

VIDEOMICROSCOPIO, MARCA: LEICA, MODELO: DM 750, NUMERO DE SERIE: C740249267 LV 0376/411 6120 177

MICROSCOPIO BINOCULAR C/CAMARA, MARCA: LEICA, MODELO: DM750, NUMERO DE SERIE: 8440050860MN0056

CENTRIFUGA/DE MESA PARA OCHO TUBOS, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, NUMERO DE SERIE: 41985478

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884931

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884932

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884935

DISPENSADOR /DE PARAFINA, MARCA: BOEKEL, MODELO: 145600, NUMERO DE SERIE: 163884952

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16071150

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16071153

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16081412

MICROTOMO /PARA CORTES EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM340E, NUMERO DE SERIE: S16081413

MICROTOMO/ DE CONGELACION, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HM525 NX SISTEMA, NUMERO DE SERIE: S16089804

UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HISTOSTAR, NUMERO DE SERIE: HS5027A1607

UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: HISTOSTAR, NUMERO DE SERIE: HS5028A1607

EQUIPO/ PARA TINCION DE TEJIDOS, MARCA: THERMO SCIENTIFIC, MODELO: GEMINI AS, NUMERO DE SERIE: GT5025U1608

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K7, NUMERO DE SERIE: ‬04051054‬

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K7, NUMERO DE SERIE: ‬33663379

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K5, NUMERO DE SERIE: ‬4286038

MICROSCOPIO/PARA LABORATORIO, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: K5, NUMERO DE SERIE: 62903

MICROSCOPIO GRIS ENVERTIDO, MARCA: REICHERT AUTRIA, MODELO: BIOVERT, NUMERO DE SERIE. 353480

MICROSCOPIO NEGRO C/REGULADOR , MARCA: BAUSCH & LOMB, MODELO: 1661AD, NUMERO DE SERIE: 105248

MICROSCOPIO P/TRABAJO DE RUTINA, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, NUEMERO DE SERIE: 3120002664

MICROSCOPIO P/TRABAJO DE RUTINA, MARCA: CARL ZEISS, MODELO: PRIMO STAR, NUEMERO DE SERIE: 3120002675

ELECTROENCEFALÓGRAFO DIGITAL RODABLE , MARCA: XLTEK, MODELO: PROTECTOR EE, NUMERO DE SERIE: 103990505D

ELECTROENCEFALÓGRAFO DIGITAL RODABLE , MARCA: XLTEK, MODELO: PROTECTOR EE, NUMERO DE SERIE: ‬201080093891‬

19

23

29

PARTIDA LISTADO DE EQUIPOS

13

6

7



23 de abril

































ANEXO 2 (DOS)



LA 

TODA VEZ QUE 

MISMA.

PRIVADA DE LA 

LA ESFERA 

PUEDE AFECTAR 

CUYA DIFUSIÓN 

IDENTICABLE, 

IDENTIFICADA O 

FISICA 

A PERSONA 

CONCERNIENTE 

INFORMACION 

ES DATO 

PERSONAL 

DE LA LGTAIP, 

COMO 

TESTADA 

CONSISTE EN 

PÀRRAFOS I, IV, 

CLASIFICADA 

R.F.C., 

INFORMACION 

CONFIDENCIAL, 

DE 

CONFORMIDAD 

CON EL 

ARTÍCULO 115, 



Contrato: 050GYR046N02225-019-00
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sY3Y580bPn5ilEywxxs9wMoT5+VABDoMR5JAaK6J+rYt5BpBirzCXrFcjjy8A1kf3l9vBO3Xp7IXLc5tnP6rrm1GaHC65L2N9nlAS9Sw94o7oAPSz4iauzygK4xEjKhlc+PU+Vao01NsJjyN9gPsEzZLiALm22Qc

Mp7mhyjfAglsZnkCP014RQ==
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